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VISTO: El Informe Técnico N° 050-2025-UNCA-DGA/URH, de fecha 30 de junio de 2025; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece que, cada Universidad 
es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico. Las Universidades se rigen por sus propios estatutos y reglamentos en el 
marco de la Constitución y de las leyes, el mismo que es concordante con el artículo 8° de 
la Ley Universitaria N° 30220; 

Que, mediante la Ley N° 29756 fue creada la Universidad Nacional Ciro Alegría (UNCA) 
como persona jurídica de derecho público interno, con domicilio en la ciudad de 
Huamachuco, Provincia de Sánchez Carrión, Región La Libertad; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 092-2017-PCM se aprobó la Política Nacional de 
Integridad y Lucha contra la Corrupción cuyo objetivo general es dotar al Estado Peruano, 
de mecanismos que garanticen la prevención y sanción de la corrupción, propiciar el 
mejoramiento continuo de las instituciones, corrigiendo aquellas fallas del sistema que 
aprovecha la corrupción; 

Que, con Decreto Supremo N° 044-2018-PCM se aprobó el Plan Nacional de Integridad y 
Lucha contra la Corrupción 2018-2021, como herramienta de implementación de la Política 
Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, a través del Modelo de Integridad 
para las entidades del sector público, modelo que aún se encuentra vigente; 

Que, con Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 002-2021- PCM/SIP se aprobó 
la Directiva N° 002-2021-PCM/SIP “Lineamientos para Fortalecer una Cultura de Integridad 
en las Entidades del Sector Público” que dispone, entre otros, que el órgano que ejerce la 
función de integridad elabora un programa de integridad que define el curso de acción para 
cerrar las brechas identificadas, según el estado actual del Índice de Capacidad Preventiva 
frente a la Corrupción; y que la máxima autoridad administrativa es la autoridad de la 
gestión administrativa, que forma parte de la Alta Dirección y actúa como nexo de 
coordinación entre ésta y los órganos de asesoramiento y apoyo, siendo responsable de 
supervisar las medidas destinadas a instalar una cultura de integridad en la entidad; 

Que, con Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2024-PCM/SIP, de fecha 
29 de febrero de 2024, se aprueba la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP “Directiva para la 
incorporación y ejercicio de la función de integridad en las entidades de la administración 
pública”; Directiva que tiene como objeto establecer directrices para la incorporación y 
ejercicio de la función de integridad en las entidades de la administración pública, en el 
marco de la normativa, estándares y buenas prácticas nacionales e internacionales en 
materia de Integridad y Lucha contra la Corrupción; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 005-2025-UNCA-P, de fecha 23 de enero de 
2025, se delega las funciones de Oficial de Integridad de la Universidad Nacional Ciro 
Alegría al CPC. Julio Jhonatan Gopia Santa Cruz, Jefe de la Unidad de Recursos Humanos 
de la UNCA; 

Que, a través del Informe Técnico N° 050-2025-UNCA-DGA/URH, de fecha 30 de junio de 
2025, el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos de la UNCA, remite a la Presidenta de 
la Comisión Organizadora, el Programa de Integridad de la Universidad Nacional Ciro 
Alegría 2025, para su aprobación, a fin de fortalecer la cultura de integridad dentro de la 
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entidad, mejorando la capacidad para prevenir y responder a prácticas antiéticas o 
corruptas; 

Que, con Proveído N° 1704 de fecha 30 de junio de 2025, la Presidenta dispone al 
Secretario General de la UNCA, proyectar resolución de Presidencia, mediante la cual se 
apruebe el Programa de Integridad de la Universidad Nacional Ciro Alegría 2025; 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de 
la Universidad Nacional Ciro Alegría, contenidas en la Ley Universitaria N° 30220, el 
Estatuto de la UNCA y Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, modificada por 
Resolución Viceministerial N° 055-2022-MINEDU;   

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Programa de Integridad de la Universidad Nacional 
Ciro Alegría 2025, el mismo que en anexo forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución al despacho de Presidencia, 
Vicepresidencia Académica, Vicepresidencia de Investigación, Dirección General de 
Administración, Unidad de Recursos Humanos y Funcionario Responsable de 
Actualización del Portal de Transparencia de la UNCA, para conocimiento, cumplimiento y 
fines pertinentes. 

        REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

                     

 

 

 

 
























